
que fueron adeudados, sin permitír
seles extraer fracción alguna.

Ultimamente, es la voluntad de
S. M se releve por equidad de la 
pena do comiso ei» que han incurri
do los almacenistas de tabapos al 
por mayor de esta corte que al gi
rarles la visita se hallaron con ca
jas abiertas y algunas con menor nú
mero de cierros y cajetillas que las 
correspondientes á su envase.

Oe Rq|d orden lo digo á V. I, 
para su com)cimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. I. muchosaños. 
Madrid 12 de Noviembre de 1867.

BAR ZAN ALL\EVA.

Sr. Director general de Rentas Es
tancadas y Loterías

JiraSTEillOJIE FOJENTO.

REAL ORDEN

(!tomercio.

' Exómo. Sr,: ’S' M. ik’TR̂ iiia (que ' 
Dios guardq),; de confprmidAd con lo' 
acordado por' ef ftíón'séjó 'dé l'frpi 
ha tenido á bien ^di¿p,bpér sé' hagan 
extensiyasá toda;’ ¿lase de‘ gránJs y 
semillas alimenticias j  ^¿us'hári'nas 
las exertcionesf.y fraqqüVcias'concedí- 
(las por los Reates decreto^ de 22 de 
Agosto y 25 de Octubre últimos, du
rante el plazo en ellos .'marcado A los 
trigos que se inippfian'del extranjero 
ñxig'íéndóse únicameíile,' á lós pro
ductos comprendidos en esta amplia
ción la mitad de los derechos fiscales, 
que se fijaron para lós trigos y ha.- 
rinas en los mendoiiíwps decretos.

Lo qpe de Real órden" digo ,á 
y. É. A fin de que Se\ siVva Comuni
car á las Aduanas dél reino las Ór
denes oportunas para e l . cumpli
miento de esta soberana disposición. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Madrid 11 de Enero de'1868.

D r o v io .

^r., Ministro do Hacienda

ft'ilSTBllIÜ DÉ aR.\CIA Y JliSTiCIA

RKAL (Ar d e n .

limo. Sr.: En atención A que al
gunos Registradores’ de la propiedad 
elevan consultas á los respectivos 
Jueces de primera instancia, y en su 
caso Ados Regentes de las Audien
cias, éxponiemlo las dudas que les 
ofrecen las calificaciones sobre 'a le- 
gatidad'’de las formas extrínsecas de 
las escrituras en cuya virtud se soli
citan las’ iascripciones, corno asi- 
inisnío acerca de la capacidad de los 
otorgantes:

Considerando que; según lo pre
venido en el art. 18 de la ley Hipote
caria, las expresadas calificaciones 
deben • hacerse'^x>r los Registradores 
bajo su i*tíspunsubilidad, y esta- no

podria exigirse si por falta de la con- : 
sulta subordinaran su resolución á la 
de sus superiores:

Considerando que el art. 276 de 
la referida ley Hipotecaria solo auto
riza á aquellos funcionarios para con- 
snllar las dudas relativas á la inteli
gencia y ejecución de la misma ley ó 
de los reglamentos dictados para su 
aplicación;

Y considerando que pudiendo los 
interesados en las escrituras recurrir 
gubernativamente á los Jueces de 1.a 
instancia y Regentes de las Audien
cias contra las calificaciones hechas 
por los Registradores, no deben aque
llas Autoridades decidir cuestiones 
que puedan ser objeto después de los 
indicados recursos;

La Reina (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., 
se ha servido acordar que los Regis
tradores de la Propiedad se absten
gan de, elevar con.'Sullas de la ciase 
que, ge ha expresado, debiendo los 
Jueces de primera instancia y Regen
tes de las Audiencias devolver sin re
solución á diclios funcionarios_ las 
que estuvieran pendientes; entendién
dose esto sin perjuicio de cumplir lo . j i , * i
dispuesto en la Rea! orden de 19 de ™ “
Setiembre último, respecto, á las es- adquisición de 14.000 mantas para 
critü'rás' blbt'í^LtAs fió’r Religiosas p^o- ol-sorvacipi de la ; p9 ip^ militar y al 
í.:!..:- : -ir-! r  . ' 1 tífectp sp,i< l̂ î>rara,sií-bj^8tfi. p u b w

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de 
y doniiciliado en enterado
del anuncii) de convocatoria y pliego 
de condiciones publicados íuí U Ga
ceta de Madrid ó Botelin ofieial 
de del dia de
número según los cuales
han de ser contratadas 14.000 uian- 
-tas para el servicio de utensilios del 
ejército, se compromete k entr^ar, 
con sugecion en un todo á dicho  ̂
pliego de condiciones tantas mantas 
(en letra) al precio de (en
letra) escudos una. Y para que sea 
válida está proposición, acompaña 
el documento justificativo del depó
sito de hecho en la Caja
general de esta corte (ó en la sucur
sal de ) según lo prevenido en
la condición 8 » clel pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

• InTERVENCIOJÍ gen eral  MILITAR.

Plíeijo de condiciones bajo Uis a^mles'. 
se convoca pú<'dica subasta para ad
quirir mantas para la cama militar.

fésas.'
Lo que dé Peal orden comunico 

a V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde A V. I.- 
muchos años. Madrid 2 de Noviem
bre de 1867.

R o n g á l i .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Dirección ^¡'uenfl tle Ad- 
minislracutn Militar.

Debiendo pi ocederse á contratar
14.000 mantas! de lana con destino 
á la cama del soldado, se convoca 
por el presente anuncio la subasta, 
con entera sujiítdon á las reglas y 
formalidades siguientes.

la. La licitación sera simultAnea 
y tendrA lugar en esta Dirección el 
dia 10 de Febrero próximo, á la 
una de la tarde, y el mismo dia y 
hora en las Intendencias militares de 
los distritos de (.Cataluña, Granada y 
Castilla la Vieja, en donde se hallarAn 
de rnanifiestó el pliego de condicio
nes y la manta ó pedazo de la mis
ma que Se si'.basla.

2. *̂ El íii to se verificará con arre
glo á lo pr. >eiii lo en el Reid decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 3 de Junio siguiente, raer 
diante proposiciones tUTeghuiiis al 
formulario y plii’go do condiciones 
iOvSerto .1 con tin nación

3. ® L'S licitadores que suscribaia 
las proposii'i'Oies admitidas están 
obligados á iiallarse pi‘(isent(3s ó le- 
galraente rcpr.’sentados, en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclamaciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

Madrio H do Em r̂o, do 1,868.^  
El Intem^eútc, Secrelark), Mzuuel 
Ronafós.

y:s|tííultárjea en .Jos, esü’ados de la 
Direcicmii general de .Adnqinjstracion 
militar, sita en ,esta corle, callé d(̂  
AlcojUt,, nííiu, ^í); y.ep la? Iptenfiep-;' 
oías {mlitqres ale, Gatalijiña, Granada, 
y.Castilla ,Ía. Vieja, ei día y á ¡a hopa 
qu.e pyévlamenie se señale en lo5 
aj^u, Í̂QS que ?e piiblicayán en la 
G a c ^  de y en los Bejetlne^ 
oficiales de las provincias de.los ift- 
dipafios distritos

2 . a Las expresadas 14.0QO man- 
taa haq dp, serde laña ppra de tei> 
cera clase, sin pqezcl'a de pelote, 
crin, estopa ni ninguna otra materia 
extraña; su color gn s’ pa.rÚMD, el teji
do cruzado ó asargado, y \6 menos 
de las dimensiones dé 2’iÓ metros 
de la,rgo y 1 ‘25 metros de ancho cada 
una, con el peso mínimo de 2 ‘50 
kilogramos. Han de tener también 
una franja blanca' de 7 centímetros, 
poco más ó ménns, colocada A lo 
ancho de la prenda en cad,a uno de 
sus extremos, y á distancia próxima
mente de 21 centimelros de los 
mismos.

3 . ® Las entregas se harán en nú
mero de i'0.500 mantas en la facto
ría de utensilios de Madrid, y de 
5.500 en la Je Sevilla. Las 10,500 
mantas que han de entregarse en 
Madrid lo serán en quatro plazos y 
cuartas, partes iguales: el primero A 
los 40 dias de comunicada al rema
tante la aprobación'superior déla  
subasta, y los tres restantes en los 
plazos sucesivos de 30 dias Si en 
cualquiera de las entregas le fueren 
desechadas algunas mantas, las 
repondrá por aumento en la entrega 
siguiente; y si lo fueren en la última 
tendrá el plazo de 20 dits más para 
reponerlas. Terminada que sea la 
entrega en Madri! de las 10.500 man
tas expresadas, y á contar desdo 
la fecha tltí la última entrega, verifi
cará en Sevilla la dé las 5.500 asig
nadas á..'Bste diistrito;, en el plazo de 
60 dias, prorogables solo por 20 
■iiias.más¡en elcaso.de que le fuesen

desechadas algunas, en el cual ten
drA la precisa obligación de repo
nerlas; pasados los cuales, si no lo 
hubiesen realizado, la Administración 
militar procederá sin más aviso á 
adtjui ’̂fi' mantas que fallaren del 
rpodo que sea más fápî JíO y conve
niente. á coste y costas dd rematante 
á cuyo fin ejercerá acción guberna
tiva sobi'6 la fianza, como disponen 
ias leyes v reglamentos vigentes de 
contartaclon.

4^ Las entregas se ln^i> á pre
sencia y completa satisfacción déla 
Junta administrativa de los distritos 
respectivos, de la que formará parte 
para este acto un Jefe militar que al 
efecto nombre el Exemo Sr. Capitán 
general del distrito, con asistencia 
de un perito para ilustrarlos juicios.

El fallo de dicha Junta será de
cisivo;

5. a El oonlr.atisLa jusLifii^’á. LtS, 
entregas por medio de certificación 
que en papú) (leí fieGo^dé\.'Ofi’tíio le 
\ctíderá el' 'CoiMisário dé. G ^envius- 
p̂éISî  ̂de utensilios, Ja ,Fai,cti?ria 
donde las haya verificado, tan luego 
como le sean admitidas.

6. a El pago se ejecutará por me
dio de libramiento y obrü cualquiera 
de las Tesorerías de Hacienda públi
ca de.EsiM a qu^ al
obli,gai.lD\ tan lu'igp epino úl »Té$oro 
abrace! crédito  ̂ necesario al efecto, 
y pré '̂ia la  presentación én las ofici
nas de Administración militar del cer
tificado de que híñala la condición an
terior.

7 . ®- El.precio .UioUp qpe s p t o  
porchda una manta detes ebnín- 
ciones antes expresadas es el de 5 
escudos 400 milésimas.

8. ® Lps podrán
hacerse jíior eí1ü&i4iú‘rñet’o de man
tas qqe, ,se,_spbastan, 4.Á. parte de 
ellas, y se’^^oftiíirán eu pliegos cet- 
rados, debiendo estar acompañadas 
para su validez del documento que 
acredite haber entregado el propo- 
naite en/te Caja'éenteál de Depósi
tos, ó en las ^cur^ales^de provincias 
una cantidad én ’ náétAhcb ó ■'valores 
(tel Estado, i eqmvglente-/fil',5 por 100 
del que representa la proposición, 
calculadó al precio líñiite Nú serán 
admisibles, tampoqo qû e exqedau 
'del preció limite, ño sé hallen 
redactadas conforme M 'Kmdelp 
que se publicará con los anuncios; 
y las cartas de pago de depósito 
que acompañen á las proposiciones 
que fueren desechadas se devolverán 
en el acto á sus autores.

9 . a El autor de la proposición 
que fuere admitida, luego que el re
mate merezca U superior aprobación 
ampliará su depósito por via de 
fianza hasta el 10 por 100 del valor 
de ?u ofefta, calculado también, 
precio límite, y esa fianza ha" dé ser 
Ubre de todas' las exenciones (jue 
marca el arl. 15 de la ley de Conta
bilidad dft20 de Febrero de. 1850.

10 El contratista tomará: sóJ)fc 
sí la buena omínala suerte, de ios 
casos fo; mitos, y del alza ó baja de 

: precioí^ííei’á iltísu cuenta, el [jagn de 
' contribuciones, derechos y ; demás 

I  impuestos qué' baya-establecidos ó 
, se establezcan en adelante, sin que 

por ello tenga derecho. ,á pedir in- 
deimiizacioü (¿e .'ninguna iclas¿, u i’á 

, resciudir el contrato, .salvo el caso 
ñe..paste.debidamente 'declarado; ú

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



3

ocupación del territorio donde se 
halle establecida la fabricaí ion por 
tropas eoemigas extranjeras; y esto, 
avisándolo con un mes de a iticipa- 
cion. para que la Aministrauon mi
litar puf'da dictar sus disposi dones.

H . S iriu  d ) i iien! i del )ii! a- 
tista los ^Mstos í l ! suda-as, e uu-itura 
y copias t(! -Limoniada> que oa pre
ciso otoivar )aíM l;i d diida sdemní- 
dad del ron' vto y con >cimi uitü de 
los empl’ ail-;3 que duban e Uander 
en él.

12. Ei remate no causar * efecto 
hasta que no recaiga ia superior 
aprobación; pero el contratisli queda 
obligado á la responsabilidat de su 
proposición desde el momento de 
serle .aceptada por el tribuna, de su
basta.

13. La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el orden 
como se han de admitir, y los de
más requisitos y formalidades que 
han de observarse en la celebración 
de la subasta, se arreglarán cstricta- 
ipenje á lo. prescrito en .U nstruc- 
cion aprobada por S. M. en Real 
óídén d e -3 de Junio de pai^

fnejor inteligencia de la ley.de 2 7  

(le Febrero' déi 'miátiib 'año’ tb'áóW 
l̂iétndose pbr eHá cuantos casos p¡ue-* 

dan qcurrír y. po,ií|e;Uall'.:u qirevistos 
cu este i3lie20. •

Mai(3'ri(Y dé Diéie'mbl'é dé 
í 867. —Mi; d̂él  ̂Goll. -^Hay im ' yéflio 
que^dícaj -Intervención general mi 
litar.jhEs copt ¡ .^ E l. Intend* nte Se- 
creÍano,..Manue'l Bonafós. ,
'' Üeb.iéntló prócédersé ̂ á' é-)'riti'á'táí‘ 
2Ó.00D 'líiétrós de lona' p'aia^béfís- 
truir jet^ohes con destino í*. lá ca
ma (Jal, soldado, se oonvocy.pqr p} 
presente anuncio la subas á, con 
e'rttera sujeélon á Ids reglas j fórihá- 
hfdades siguientes: ¡ .'

1 « : La lititacion Será simultánea 
y tendrá lugar en esta Direc;cjQn el 
día í2  'dé Febrero p'róxirn I, á l¡i 
una de la tardé, y tíl mism t dia y 
hora en las Ihtendencias nilitares 
de Iqsi ^Ustritos de Cataluña, Galicia, 
Aragón, Granada, Castilla la Vieja y 
Navarra y Provincias Vascongadas, 
ei) donde se hallarán dé', haa lifieslo, 
además del pliego de eonc’icionés, 
las muestras tipos de la lom, que se 
subasta.

2.8 El acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 3 de Junio siguien
te, mediante proposiciones irregla- 
(jas al formulario y pliego de con
diciones inserto á continuaci ón.

5 a Los licitadores que suscri
ban las proposiciones admilidas es
tán obligados á hallarse presentes ó 
legalmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto de que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta del remate.

ílíadrid 8 de Enero de ''868.;=  
El Intendente Secretario, Mai uel Bo- 
nafós.

Modelo de profosiemi.

D. F. de T., vecino de 
y domiciliado en ( nterado
del anuncio de convocatoria y plie
go de condiciones publicado? en la 
'Gacela de Madrid y Boleiii oÜcial

de del dia 'de
número 'seguíi los oüales
han de ser -contratados 20.000 me
tros de lona para jergones «con des
tino al servicio de utensilios del 
ejército, se compromete á enlegar 
con sujt'cion en un todo á dicho 
plie-! ' de condiciones (tantos metros 
de 1 ;ia), al precio de (en
letra) escudos el metro. Y para que 
sea \ dida esta proposición, acom
paña el do-umento justificativo dél 
‘lepioito de hecho en la Ca-

general de esta Corte [ó en ¡la 
sucursal 4e ), según lo pre
venido OH la condición lO;» del 
pliego.

(Fecha y firma del proponenle.)

IpíTERVENCÍON GEWlEnÁL «miTAR.—
Piií^o fie ómdi'OBones pam ia
g^msieioh de Ima c(m destim ú 'ia 

■ .oonsíírmtion de¿<eryone€ fa m  ifi
cama mili'ar.

•1.a Es objeto.  ̂ del contrato la 
adquisición de 20.000 metros de lo
na lisiada para construir jergones y ) 
cabezales <lel servicio de uUmsilios; 
y al efecto" se belebrará subiisia pú
blica y simultánea en los estrados 
d£ la. Diieccipn general ,de. Admi- 
hrstráéión mtliiar. sita éh efelíá tioN 
te, calle de Alcalá núm 49, y en 
las Intenderiéías 'militaras de Cata
luña, Galicia, Aragón, Granada, Ga .- 
tilla la ¡'Vieja y. Provincias VaBcon- 
gadas, el dia y á la hora que se se
ñale en ly,s anuncios que se publi
carán en la Gaceta dé "iíaiínd y 
en ios BbVetiñe  ̂ oficláles de iás 
províticiáá dé lóS expVesddoS dis^ 
tritos. ■■ ' i - I
. 2.a : La lona que se subasta ha 

de ser, en cuanto á color, tejido y 
listas, estrictamente igual á la mues
tra tipo, sellada con el sello de 
la Dirección general 'de Administra
ción militaí’, que estafá de manifies
to en la misma y én las Intendeocias 
citadas.
. 3.  ̂ IJa de ser esa misma lona 
de hilaza de cáñamo puro, sin mez
cla de ninguna otra materia extraña, 
bien lorci(Jo é hilado, de tejido uni
forme y del ancho de 82 centíme
tros cuando ménos, de 10 hilos en 
la trama y 12 en la urdimbre, por 
centiraeiro cuadrado, y con un pe
so de un kilogramo y 4 0 gramos 
aproximadamente por Cada trozo de 
cuatro metros 28 centímetros, que 
es la lona necesaria para un jergón.

4.a La entrega de la lona se 
hará en piezas del mayor número 
de metros posible cada una, y no se
rán de abono para el contratista las 
fracciones menores de 10 centíme
tros que resulten en la medición de 
cada pieza.

5.8 Los 20.000 metros de lona 
que se subastan se entregarán por 
mitad en dos plaz,os- el primero 
en la Factoría de utensi ios de Ma
drid, á los 40 dias de comunicada 
al rematante la Real aprobación de 
la subasta; el segundo á los 30 dias 
subsiguientes, en la Facíoria de 
utensilios de Granada. Sí en cual
quiera de las entregas citadas le 
fuese desechada alguna cantil lad de 
lona, tendrá obligación de reponer
la precisamente dentro de los 15 dias

siguientes á cada una de ellas, pasa
dos los cuales, si no lo hubiese ve
rificadlo, la Administración militar 
procederá, sin más aviso, á adquirir 
del modo que sea más rápido y con
veniente, á coste y costas del rema
tante, los metros de lona que falta
ren, ejerciendo acción iguliernativa 
sobre la fianza, de la manera que 
disponen las leyes y reglanrmtos vi
gentes de contratación.

G.a Las entregas se Inrán pre
sencia y completa satisibccion ! la 
Junta administrativa del distril. res
pectivo, de la que formará parte pa
ra este acto un .l(?fe militar que al 
efecto nombre el Exerno. Sr. Capitán 
general del distrito, y con asistencia 
de un perito, solo para ilustrar los 
juicios

El fallo de dicha .dinfa será de
cisivo.

7 a El reiualanle justificará las 
entregas por medio de certificación 
que 'en papel del sello de oficio le 
cederá el Comisario de Guerra ins
pector de la Factoría donde las haya 
veriíicadoi, tan Juego como le sean 
admitidas.

8 a; .El pago se verificará por me
tilo 4e libramiento y s(;)bre cualquie
ra d;e las.,Tesorerías (le Hacienda pú
blica de .España que más convenga 
al obligado, tan luego como el Teso
ro abra crédito suficiente al efecto  ̂
y prévjn la presentación en las ofici
nas de Ádininlstrai ipn. militar del 
fe^'Uficado de que había la condición 
anterior. ^
- 9.8,: El precio. líinjte que se fi
ja por cada metro dé lena ,dfi 
las mircunstanpias áütes expresadas 
es al de. 5,̂ .̂.. milésimas de es- 
cudo.; ' '

iÓ Las proposiciones pueden 
hacerse por el total número de me
tros de lona que se subastan* ó por 
parte de ellos, y han de presentarse, 
para su validez, acompañauas del do
cumento que acredite haber entrega
do el proponente en la Cuja central 
de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias, en metálico ó valores del 
Estado, una cantidad equivalente al 
5 por 100 del que represente la pro- 
■dosicion, calculado al precio límite. 
No serán adínisiblos tampoco las 
ijue .excedan del precio límite, y 
lasque no se hallen redactadas con
forme al modelo que se publicará 
con los anuncios: las cartas de pago 
de depósiio qüé áttómpañén á las pro
posiciones que fueren desechadas se 
devolverán en el acto á sus au
tores.

11. El autor de la proposición 
que fuere admitida, luego que el re
mate merezca la aprobación supe
rior, ampliará su di5[)ósito por via 
de fianza hasta el 10 por 100 del 
valor de su oferta, calculada también 
al precio limite, y esa fianza ha de 
ser libre de todas las exenciones que 
marca el articulo 13 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850.

12. El contratista tomará sobre 
sí la buena ó mala suerte de los ca
sos fortuitos ' d alza ó baja de pre
cios, y será ur, su cuenta el pago de 
las contribuciones, derechos y demás 
impuestos qüe haya establecidos ó se 
establezcan en adelante, sin que por 
ello tenga derecho á pedir indemni- 
íaciem- dé ninguna clase, ni á rescin

dir el (¡ontrato, salvo el caso de pes
te debidamente'declarado, ú ocupa
ción del territorio donde se halle es
tablecida la fabricación por tropas 
enemigas extranjeras; y esto, avi  ̂
sándolo con un mes de anticipa- 
ion , para qu’ la  .Vdrainistracion 

iniliiar pueda iicta ' sus dispósi- 
i'ioiies.

'13. Serán de cu .¡fa dél contra
tista los gastos (! ’ siil aslás, escritu
ras y copi.is test iiioííiydás qué sea 
preriso oi'Tgár pira la debida so- 
léniiiídud del cóiitráto y coñocimieh- 
to de los funcionarios (íue éñ él deban 
éñtender

l4 . Él remáte no causará efecto 
hásta que no recaiga lá superior 
'áprobúcio'n; 'pero el coiítratisk (iueda 
'obligado á la respoñsábilidád de su 
proposición desde el momento de 
ser aceptada por el Tribunal de 
subasta.

i 5. La forma en que han ;de. pré- 
señtárse las proposiciones, eí óirííen 
con que se han de admitir, ylos (Je
mas requisitos y formalidades qúe 
han de observarse en la celebración 
-de la s-ubasla, se arreglaráTt estric
tamente á lo prescrito en la instruc- 
(jion aprobada por S. M. m  Real 
orden de 3 de Junio de 1 8 ^  paS’a 
la mejor intei^ehciá de la ley Áé 27 
de Febrero del mismo año, fésÓl- 
viéndose por ella cuantos casó^ 
dan ocurrir y no se hallen previsWs 
en este pliego.

Madrid 10 de Dicientbre de 
1867.— Miguel Col] — Hay un sello 
que dice: Intervención genebal aaili- 
tar.— Es copia.—El Intendénttfá’Sc- 
cretario, Manuel Bonafós.

sE C fiio p í [ ) i  LA  m m m L

Juzgado dé prliuera inUan- 
éili dé Héltin.

Don Felipe Videro y Serióla, Juez de 
ptimerá instancia de esta viUá de 
Hellin y su partido.

Por eí presente único edicto y 
término de nueve dias se llama, ci
ta y em[)lazd á Vicefrté Reipols, ve- 
i'Jno del pueblo de Tárbena provní- 
da de Alicante, quien en 22 de 
Agosto de 1860 se hallaba de ca
pataz encargada de los operarios que 
había en el sitio de! Paralejo de este 
término páfá la cárgá y deácárga de 
las íñádéras oontratddas por D. Pe
dro Aróniz de Murcia, á fin de que 
dentfo de dicho términó’ se presente 
eñ este Juzgado para lá pt^áclica de 
cieñá düigéñclá segUn está acorda
do por pi^civideñéia de 15 de Diciem
bre último en la causa que sobre las 
múertesdesgraciadas dé Marcos To i-  
dá y otros, tíie halló instruyendo.

Dado en HeHin á 14  de Enero de 
1868.=F elipe Valeítí — Por matída- 

rdo de S. S ., Migüfil' Navarro' Mar- 
tiuez
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Cutirlo íiVgí'nioros do ■
'VáíMlOS. 1

Don Joaquín Vlíbiiseti,Ingeniero Je
fe del Cu'er[jü Ue' montes de este 

[■. ,'JísWiladüi e;si,â ^

l í . ig ^  í^ab,et;,{^uf; ;;, los l 5', (lias í 
Xltí|.í4| '[ jubm jaa  anuncio  en i
'd ! Í ío le lif i o iic i.i; \ i.;jru^deM as docé :

su"'Ajiiñanji .‘fí* la.> oí^iisisip-
rlalrk'Vle Leiur, nateia nresiileíi- ■uunn,' -r.il'- , '• a . ‘ e; •
Cía í :,i .ii'.'aíu.. > asisteneia í 'C-un

' ápí' /-ViV:./, íendra, Jugar
la -sesla subast.; ü'j leSruasíós '(le

' eVij'jh'
é'ŝ l jij' 'ile cilbeias, de; ganado { 

ly'tái^á'Jori.'a cuíú ■

2.0 Otra iguai'de la sentencia de 
adjudicación 6’título posesorio.

5. ó Ultimo apeo ó deslinde de 
los bienes, de la fundaciiin;

Y 4.0 Cuenta justiüoada de la 
renta anual liquida en el quiiiquf.nio 
de 18(>2 á 486Ü. ambos inclusive.

En la inteligencia, de quq, pasa
do difh-.' lénni'Dó, sin audiencia de 
los interesados. V parúniloles el per
juicio que baya lugar,.se procederá 
H instruir il<' (dicio el Oportuno es- 
jjedienle, haciendo los señalamientos 
[pc! pK'VÍeíre'el art. .-ír? dé la ins- 
íVucídon.'

; Cuenca b .de Enero de 18G8.—  
Ldo. i.uis Perez Cassó.
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■'Albacete' 7 |d é  Enero de 4868. 
El Ingeniero Jefe; Joaquín ■ Alfon-

DELEOACIOJS

SEblON ^0 ÜFKIIAL.

AVISO A l  PUBIICO.

El pliego de,condiciones estará 
de manifiesto en la Secretaría mu-

En los Viveros de la dehesa de S. Juan 
e Albei’che y en los del Prado de la Si- 

inona> áiiibo.s en el término de Lusülos, 
partido de Talavera de la Reina, provin
cia de Toledo, se venden los árboles y á 
los precios siguienles':

40.000  ̂Plantones de Olivos de 14 á 
45 años á 2 rs. cada uno.

2.000 id. de Acacias de Bola de 6 á 7 
años á 10 id.

4.000, id. de Acacias de Flor de 6 á 7 
años á 5 id.

8.000. id. de Acacias dé Puntas de 6 
á 7 anos plira cerrar Haciendas, á 2 id.

. 5.000 id. de Piálanos de 6 ,á 7 años á 
12 id.,

'lO.ÓoO id. dé Chopos de 6 á 7 anos á 
50 cénts. id.

30.000 id. de Alamos dé 5 á 6 años á
50 cénts. id. .

Varetas de Chopos de nii ano á 6 rs. 
el 400.

Ramajes de Chopos á 4 rs. carga de 
,550.

Yemas á 10 rs. cT 100.
Las personas que deseen obtenerlos 

dé'dirigirán á ü. Enrique Aladro, calle 
seluS' Abades, núin. 8, cuarto segundo, 
Madrid;'quien se encargará de la re
mesa.

P'AR'Á'LA INSTIÍUCCÍON'DE e x pe d ie n te s  

SOBRE CAPKÜtl.ANiAS'COLATIVAS T DE
MAS VONOÁbidNES' ÍPÍ.\DÍ)SAS de e s t e  

' ’ ■oB'isP‘A4j(>.-̂ OrRdijíiAn

\(lE i\(liA  GENEKAL.

A t A D R I D ,
;i Uam,A;nnq>^.cl,artículo, 

.Oonv(íniq;,(Jo,j2 i  ; úl timo,  j  
■ Uí)ntpnñpla.f Á  ^rt .5 í.de, la-ins- 
. Irucciuiu .SiA,Sqíiüi{í¡jiql|ustrísim¡a, el 
:fdiispp,mi 8 iiíñ.9/',,s.:¡Ua. .servido se- 
_pplyr ; ;tér9.-\ino dq.ijos nneses., á 
„l¡nubir! 'ifisdeilaibíídUjiK dentro dol qual 
. ios.,i>ap!í'Upj;, j ciip.íHaues y admiuis- 
. í tildas:ia.s capellanías fun-
d.iJas v!U Iglesia dei, territorio de.esta 
diócesis, deben presentar en esta oü- 

_cina d'̂  mi cargo:
1.0,- -iOpia auténtica de la funda

ción de la capellanía.

' CALLE DE CAdítCTASÁNCM. 59, CUAR- 

’.Í'O SECÜ.MM), DE1;J£( .1L\..

L;; c o n i is iü u  q u e  i l e v a  p o r  
■ coM ílj.'o (d l í íu io  q u e  a n t e c e d e ,  

li<‘i:(j p o r  ic ijfd u  el d e s i 'a c h o  d e  
to s  n e g o c io s 'q i íe '  dr'ben  t r a m i
ta r s e  Bn lo s  ( life r e ii le á . tr ib u n a -  
i é s  d o l ^ o in o  u l t im a r s e  e n  
’h sta  corte', p ifo v in c ia s  .V T lltr a -
i i,n r»  , \ i \ '  ! h o :  • A.V C.... ~

X i.L., . Î. iv..j,tio ,v
m,ar (Ó)’ JaS divebsás,'esferas 
dé' la . olministracion. / Tain-
bien se cucaiga dtd despacho 
y cumpliiuieiilo de exhorto^,

documentación y  licencias pa
ra contraer niatrimonios, saca 
de títulos de todas clases, in
serción de comunicados y anun
cios en toda la prensa, asi co
mo du toda clase de suscrício- 
nes. Anticipa los gaStos y fon
dos necesarios para la gestión 
(jue sg le encomiende, cuyo im
porte iustiíicará, para salisiac- 
cipti (.lelos interesados, con la- 
documentucion corr es po . n  
diente..

Para el desempeño de su co“ 
metido cuenta la «Agencia ge
neral» con un personal activo 
é inteligente, ciue obrará bajo 
ia inmediata dfreccion de va
rios abogados del ilustre Cole
gio de esta córte, y ,con la coo
peración del suficiente número 
de-corresponsales en las capi
tales de provincia y de partido

AGENDA DE BUFETE
o  LIBRO DE MEMORIA PARA EL 

AÑO DE 4868

CON NOTICIAS Y GUIA DE MADRID.

Esta Agenda está ya tan generaliza(ía 
por toda España^ que^, iio aho^rra ' el 
trabajo, í3e .encarecer-su gran , utilidad 
material y positiva; asi es que es. indig- 
pénádble 'én todas lás easafe, tanto par
ticulares como de tómercio. Nos linii- 
larémós ' solániente á señalar algunas 
mejoras introducidas: 4.° Tabla de
reducción de escudos á reales vellón*♦
2.“ Tabla de reducción de reales; vellón 
á escudos 5.‘ el Cuadro de la üiiidadT
monetaria de \6s dbrairiios ' españolc.s; 
4.“ Eqnivalenpia exacta éntre él escudo 
.español pe diez,.reales y lás.princi- 
•pales unidades moueíarias de todos 
los países; 5.” Bases ' d e l: impuesto so
bré caballérias y earruájes; y como 
desde l.'^de enero es QBLIGAtORIO 
EL NtJEVO SISTEMA DE PESAS y ME
DIDAS, contiene las labias de rediic- 
cími (ló varas á nietros; de íanegas 
•superficiales á becUireas; de aiTObás á 
kilágraniós; de toneladas á kiilógrarnos 
dé cánlai’íis á litros; de arcobas de.‘aceite 
á litros, y de bu'egas á heólólitros.•I

Además contiene el Calendario com
pleto del año, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las oliscrvaciones 
ástroiñ’míicas del Rea: 'Oliservainrio de 
San Fernando; Sistema decimal; Reduc- 

rciüii (le las monedas Iraiicíísas á las 
'cspavíolas, y vice-versa: Reducción de 
'éúarios á reales; l''sl¿ibl(‘oimieiitos y ofi- 
élnas publicas; lisia de los sénores Se
nadores, notarios, ele ,clc,. ; asi es qne 
la Agenda de 1808 está conqtlolainen- 
le reformada y puede considei:ai se co- . 
mo una guia segur.! para todas las

clases do la sociedad,i y ro p io  . l ib ro  
de p r im e ra  u t il id a d , tan to  para l le v a r  
en cada casa la cuenta  d ia r ia , c uan to  
})ara e l com e rc io  para la e x a c titu d  d e  

 ̂ sus apuntes y c o n ii rom isos, Dub pues 
i dan a iio ia r  cu .su,día co ri'e s p o n iiie iite . 
j So h a lla  (le vcmla en la iib re r ia  
1 de jb iilly -R a ilÜ e n u  plaza del P iin c ip e  

.MPunsii (an lcs  de Santa Ana y. (ui 
las p r in c i]u ilc s  lib n .T ia s ;

CALENDARIO
(le la cousulta municipal y  provincial

PARA 4868.

Un tomó de 272 páginas en 
8 . 0  prolongado, 5 rs, —Colec
ción de las disposiciones legales 
mas indispensables á los Ayun- 
mientos.—Contiene, entre otras 
cosas, toda la legiscion de 
quintas;la refereeteá. los nuevos 
impuestos sobre carruajes y  
caballérias,. y sueldos .y habe
res; leyes de.Iqaprénta y órdén 
publico; las de ensanche de 
poblaciones, y población rural, 
coñ'sus reglamentos, lá de' éx- 
propiacion forzosa  ̂ nú^ya,'tari
fa de corre3s;sistema -métrico'y 
un prontuario cómprelo■ de los 
servicios que en el año desem
peñen los ayuntamientos.

Venta en Madrid: Moya y 
Plaza, Duran ííernando y 
Agsad()Jy en1a administfa.cion, 
Espejo,i9y 1 1 , prabr^En .provin- 

I cias los representantes de la 
/empresa. '

ACADEMIA
; G E N E R A L  P R E P A R A T O R I A

p.Ara ingresar

■ ©IX cixeilcj'u .iei'si d e  le ie  c e ir  
I a rera s  © s p e c i a l e s  'taax.'to c i -  
j - v i l e s  COCHO m ilxtar-és-4.

Establecida en Madrid, calle 
de la Luna, nüm. 40, princi- 
cipal, derecha, bajo ia din3c- 
cion de D; Aligueí de Cervan
tes, ingeniero de caminos, ca
nales y puertos. ' '

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler.
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